
7632 Sábado 23 marzo 1985 BüE núm. 71'

domicilio en calle Muntaner. numero 82. Barcelona. y NIF
A-08-0270 13.

Segundo.~Las mercancías de importación serán:
1. Pasta de madera química, al bisulfito, blanqueada, de fibra

larga, P. E. 47.01.35..
2. Past@ de madera Química, al sulfato o kraft, blanqueada, de

fibra larga, origen Escandinavia¡ Canadá y norte de EE. VV., P. E.
47.01.71.'. . .'

3. : Pasta de madera química, al sulfato o kraft, blanqueada. de
fibra corta (eucalipto); P. E. 47.01.79.

Tercero.-Los productos d~ exportación serán:
1) Papeles dúple~ o múltiplex, exentos de pasta mecánica.

infenore. a 225 gr/m 1 P. E. 48.01.92.1.
11) Papeles dúple, o múltiplex. exentos de pasta mecanica,

supenore. a 225 gr/m, P. E. 48.01.92.4.
Cuarto.-A efectos contables se .establece lo si~uiente:

a) Por cada 100 kilogramos de pasta de madera realmente
contenidos en los papeles que se exporten, se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en cuenta de admisión temporal
o se devolverán los derechos arancelarios, según el sistema a que
se acoja el interesado, ll~ kilogramos de pastas, es decir, a repartir
se$.ún la exacta proporción de los tipos de pasta realmente
utIlizados en el producto de exportación.

b) Se consideran pérdidas el 13,04 por 100, a repartir segun la
exacta proporción de las mercancías de importación, en concepto
exclusivo de mermas.
. e) Et interesado queda obligado a declarar en la documenta~
ción aduanera de. exportación y en la correspondiente hoja de
detalle, por c¡¡da producto exportado,- las composiciones de las
pastas de madera empleadas (mecánica, semiquímica o química;
bisulfito, sulfato o kraft; cruda o blanqueada; fibra larga o corta).
determinantes dél beneficio fiscal, y demás características que las
identifiquen y distingan de otras similares y que, en cualquier caso.
deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previamen
te importadas o que en su compensación se impoiten posterior

'mente, a fin de que la aduana, habida cuenta de tal declaración y
de las comprobaciones que estíme conveniente realizar; pueda
autorizar la correspondiente hoja de detalle. _

Quinto.-Se ·otorga esta autorización por un perido de dos años.
a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado», debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos:
ettn los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago es convertible. pudiendo la
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a partes del terriiorio nacional
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo. en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero. '. .

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación eQ el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar por primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden miJlistcrial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en
el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria, el plazo
para solicitar lasjmportaciones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, segun lo establecido en el apartado

. 3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20~de
noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con frariquicia aran('e~

laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en
parte. sin más limitación que el C-umplimiento del plazo para
solicitarlas.. ::.

En el sistema de devolución de derechos. el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta~

ción de las mercancías será de seis meses. .
Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará·en el momento

de la presenta·ciónde la correspondiente declaración () licencia de
importación, en la admisión temporal, yen el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación. en los otros dos
sistemas. En todo caso. deberá indicarse en las correspondientes
casillas. tanto de la declaración o licencia de importación como de
la. licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
trafico Je perfeccionamiento activo y el sistema elegido. mC'ncio~
nando la dlSpo~ición por la que se le otorgó el mismo.
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Estratos u;: c:l¡iit<l1 OlSCj¡lurauo

ORDEN de J4 de enero de' /985, por la que se e.rta
hlece la parte de reciho de prima a pUgUf por los ase
Kurados y la subvenc'ión de la Administración para' el
Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Alhari
coque. Ciruela. Man:!ana, Melocotón y Pera, ('(Jm~

prendido en el Plan Anual de Seguros Agrarios C.om
~inados de 1985.

Ilmo. Sr.: De conformidad con Jo que previenen los artículos
44.4.49.3,55.56 Y 57·del Real Decreto 2329/1979, de 14 de sep
tiembre. por el que se aprueha .e~ Reglamento para la aphcacl.on
de la Ley 87/1978, de 28 de diCIembre. sobre Seguros AgrarIOs
Combinados. y la Orden que con esta fecha regula determmádos
aspectos del Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en Albari
coque. Ciruela. Manzana. Melocotón y Pera, incluido en el Plan
Anual de Seguros Agrarios para 1985, y vista la propuesta con~

junta de la Dirección .General de Seguros y la· Entidad estatal de
Seguros Agrarios, . .

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-La parte del recibo (prima, recargos y tribu los le
galmente repercutibres) a pagar ,por el tomador del seguro que se
acoja al Seguro Combinado de Helada y Pedrisco en' Albaric<:,
que. Ciruela. Manzana. Melocotón y Pera. resultará de dedUCir
al recibo correspondiente las subvenciones que aporte la Entidad
estatal de Seguros Agrarios y los descuentos y bonificaciones que
realice la Agrupación Española de Entidades· Aseguradoras de
los Seguros Agrarios Combinados, Sociedad Anónima.

Segundo.~·La participación de la Entidad Estatal de Seguros
Agrarios en el pago del recibo se aplicará a tenor de lo dispuesto
en los articulos 55, 56 Y57 del Real Decreto 2329/1979, de 14 de
septiembre. con el sigUiente criterio. para cada clase:

Subvención a pólizas individuales y aplicaciones <l- pólizas co
lectivas. según el siguiente baremo:

Las subvenciones establecidas para la contratación colectiva
se harán efectivas a las aplicaciones de pólizas colectivas suscri
tas por cooperativas y las agrupeciones establecidas o que se es
tablezcan, así como las organizaciones y asociaciones de agricul
tores y. en su caso. las Cámaras agrarias, siempre que todas ellas
se encuentren legalmente constituidas y con rersonalidad jurídica
para contratar en concepto de tomador de seguro por sí y en
nombre de sus asociados que voluntariamente lo deseen.

Tercero.-Las subvenciones al pago del recibo para los segu
ros de contratación individual o colectiv.a son incompatibles en
tre sí.

Cuarto.-A efectos de la aplicación de.la subvención de la En
tidad estalal (re Seguros Agrarios. nose consideraran descuentos
ni bonificaciones.

Quinto.· La presente Orden entrará en vigor al día siguiente
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estadon.

Lo que (;'omunico a V. L
Madrid. 14 de enero de 1985.- P. D.. el SCl'rctario de El;lado

de Economía y Planificación. Migúel Angel Fernández Ordóñcz.

Ilmo. Sr. Director General de Seguros.

4701 {)RD~Nde 9 de /,4wero de 1985 por la que se atlloriza
a la firma ((f Vi/aseca. Sociedad Anónima~. el
régimen de trá.(¡co de perfeccionamiento aetho para la
t"1!1portación de pasta de mqd~'ra quírníca y la exporta·
('Ion de papel dúplex y mu/tlple....:. .'

Ilmo. Sr.: Cumplidos los tramites reglamentarios en el expedien
le promovido por la Empresa (d. Vilascca, Sociedad AnóRima».
solicitando el regimen de trütico de perfeccionamiento activo para
la imponal'ión de pasta de madera química y la e.~portación de
papel dúp!e, y múltiplex,

Este Ministerio. de acuerdo a lo infomado y propuesto por la
Dirección Gcneral de Exportación. ha resuello:

Primcro.-Sc aUlOrÍ"u el régimen de trático de pcrkl:l'ionamien
lo acli,o a la firma K'. Vilascca, Sociedad Anónima). con
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Noveno~-Lasmereancíasimportadas en 'régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así ·comÓJos.-productos· terminados
exportables quedarán' sometidos al régimen fiscal de inspecc,ión.

Docimo.-En ~J sistema de reposición'con franquicia arancelaria
y de devolución, de derechos. las _exportaciones Que se hayan
efectuado desde el 14 de marzo de 1984 hasta la aludida fecha de
publicación en el «Boletin Oficial del Estado» podrán acogerse
también -a los beneficios correspondientes, 'siempre que se h~ya
hecho constar en la licencia. de exponación y en 'la restante
documentación, aduanera de despacho la. referencia de estar en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín OfIcial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial. por la nonnativa que se deriva de las
siguientes disposiciones:

- Decreto 1492/1975 (<<Boletín Oficial del Estado» número
165). . '

- Orden de la Jilresidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 282). '

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).

- Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53).

- Circular de )a Dirección General de Aduanas de, 3 de marzo
de 1976 (<<Boletín Oficial del Estado» número 77).

, ,
Duodécimo.-La Dirección Gen~ral4eAduanas y ia Dirección

General de Exportación, dentro de sus respectivas competencias,
adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación y
desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento ~y efectos.
Dios ~uarde a V. I. muchos años.
Madnd, 9 de febrero de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación, Apolonio Ruiz ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

4702 ORDEN de 12 de febrero de 1985/0'/0 que se
autoriza a la firma «Formo, Socieda Anónima», el
regimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de po/ieti/eno baja densidad y la exporta
~ió? de bolsas, tubulares y láminas de 'polieti/eno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedien
te promovido por la Empresa «Formo, Sociedad Anónima»,
sol!citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de polietileno baja densidad y la exportación de
bolsas, tubulares y láminas de· polieti1eno, "

. Est~Ministerio. de acuerdo a lo infomado y propuesto por la
DirecCión Gener~l de Expo~ción, ha resuelto: .

Prim1ero.-Se autoriza el régimen de tráfico de peñeccionamien·
to activ.o a la firma «Formo, Sociedad Anónima», con domicilio en
calle Rambla, número 100, Gavá (Barcelona), y N[f A-08-097875.

Segundo.-La· mercancía de importación será: PoJietileno baja
densidad, en granza, color natural al 100 por 100, P. E. 39.02.03.

Tercero.-Los producto~ de eXJ?Ortación serán: -,"

1) :Bolsas de polietilenD. impresas o no. P. E. 39,0.7.53.
11) Tubulares sin cerrar de polietileno impresos" > P. E.

39.02.12. ,
111) Lámina de polie\ileno en bobinas, P. E. .39.02p. • ,

Cuárlo.-A efectos conlables se establece lo siguientt~·I.

a) :Por cada lOO kiiogramos de polietileno baj~ r densidad
realmente c<1l1tenidos en los productos que se export~n, 'Se podrán
importar con franquicia arancelaria, se datarán en· cuenta de
admisión temporal o se deyolverán los derechos arancelarios, según
el sistema a que se acoja el interesado, )02,04 ,kilogramos de la
citada 'mercancía de las ~lismas características y color.

b) Se consideran Pérdidas el2 por 100, en concépto exclusivo
de mermas. . _. . ,
. . c) ~l interesado -queda obligado a declarar en la dOCumenta.

ClOn a~uanera de exportación y. en la correspondiente hoja de
detalle, por cada producto exponado, las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así
como calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particula-

res, tormas de presentación), -dimensiones y demás características
que las identifiquen y distingan de ·ootras similares y que, en
cualquier caso, deberán coincidir, respectivamente, con las mercan~

cías previamente importadas o que en su compensación se impor
ten posteriormente. a fin de que la aduana, habida cuenta de tal
declaración y de les comprobaciones que estime conveniente
realizar, entre ellas la extracción de muestras para su revisión o
análisis para el Laboratorio Central de Aduanas, pueda autorizar la-
correspondiente hoja de detalle. , ,
. Quinto.-S~ otorga esta autorización hasta el 15 de noviembre de
1986, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de· antelaci6n a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio ge
24 de febrero de 1976. .

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales. Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
con los que España mantiene asimismo relaciones comerciales
normales o su moneda de pago es convertible. pudiendo la
Dirección General de ExportaCión, si )0 estima oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países. .

Las exportaciones realizadas a· partes del territorio nacional
situadas fuera del Atea aduanera también se beneficiarán del
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, en análogas
condiciones que las destinadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transformación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años. si
bien para optar po; primera vez a este sistema habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden ministerial
de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975 y en
el punto sexto de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de
febrero de 1976. , .

En el sistema de reposición 'con franquicia arancelaria.el plazo
para solicitar las importaciones será de un año a partir de 1a fecna
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden ministerial de la Presidencia del Gobierno de 20 de
noviembre de 1975. .

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
laria en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser aéumuladas, en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas. ,

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías será de seis meses.

Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de Ja presentación de la correspondiente declaración o licencia de
importación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, peberá indicarse en las correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia' de exportación, que el titular se acoge al- régimen de
tráfico de perfeccionamientO activo y el sistema elegido, mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías Importadas en régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo, así como los productos termindos expor·
tables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comprobación.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia· arancelaria
.y de. devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el15 de noviembre de 1984.hasta la aludida fecha
de publicación en el «Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse
también a los beneficios correspondientes, siempre que se haya
hecho cons~r en la licenci~ de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho .la referencia de estar' en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos señala
dos en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado»;
- Undécimo.-Esta autorización se regirá, en todo aquello relativo
a tráfico de prefeccionamiento -y que no esté contemplado en la
presente Orden ministerial, por la normativa que se deriva de las
siguientes disposiciones: . '. . -. . .

~ Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número
165). . .

- Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de
1975 «<Boletín Oficial del Estado» número 282). .

- Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número 53):

- Orden del Ministerio de Comercio de '24 de febrero de 1976
(<<Boletín Oficial del Estado» número' 53). .' .

- Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo
de 1976 (<<Boletin Oficial del Estado» número 77).

. Duodécimo:-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Ex~ortación" dentro de sus respectivas competencias


